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CONTRATO No. 

ACEPTACION DE LA OFERTA No. 

004-00-I-CACOM-6-ESM-2018 

004-00-I-CACOM-6-ESM-2018 
PROCESO 

DOCU 

CERTIFICADO PLAN DE ADQUISICIONES (CPA) vi: 

VALOR 

15.729.641,00 

FECHA 

05/01/2018 l 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD (CDP) 418 15.729.641,00 

05/01/2018 
ARTICULO PRESUPUESTAL REC. I 	 NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 

A-2-0-4-41-2 16 SERVICIOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 15.729.641,00 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR No.187538304282 DEL COMANDO AEREO DE COMBATE No.6 

PLAZO DE EJECUCION DESDE EL 29 DE ENERO HASTA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

FORMA DE PAGO 

MES PAC VALOR 
MARZO $ 	 1.585.562,00 
ABRIL $ 	 1.421.726,00 
MAYO $ 	 1.421.726,00 
JUNIO $ 	 1.421.726,00 
JULIO $ 	 1.421.726,00 
AGOSTO $ 	 1.421.726,00 
SEPTIEMBRE $ 	 1.421.726,00 
OCTUBRE 1.421.726,00 
NOVIEMBRE $ 	 1.421.726,00 
DICIEMBRE $ 	 1.421.726,00 
DICIEMBRE $ 	 1.348.545,00 

RECOMENDACIONES DE LA S CCION FINANCIERA  

EL PROCESO CONTRACTUAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO EN LA VIGENCIA 2018. EL 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL RELACIONADO SE ENCUENTRA ASIGNADO AL PROCESO 004-00-I-CACOM-6-ESM-2018 GARANTIZANDO QUE EL 

OBJETO DEL CONTRATO ES ACORDE CON EL CONCEPTO DEL GASTO Y EL RUBRO PRESUPUESTAL, DE ACUERDO AL PRINCIPIO PRESUPUESTAL DE 
ESPECIALIZACION Y A LAS POLITICAS PRESUPUESTALES Y DE CONTRATACION ESTABLECIDAS PARA EL SECTOR DEFENSA. UNA VEZ ADJUDICADO EL PROCESO 
CONTRACTUAL Y DE ACUERDO A CRONOGRAMA DE EJECUCCION PRESUPUESTAL SE DEBE DILIGENCIAR DE MANERA CLARA Y EXACTA LA PROGRAMACION DE 

PAGOS. EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DEBERA TRAMITAR COMO MINIMO 45 DIAS ANTES LOS DOCUMENTOS SOPORTE PARA PAGO CON EL PROPOSITO DE 
RECONOCER Y REGISTRAR EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA LAS OBLIGACIONES Y PODER SOLICITAR EL PAC SOBRE OBLIGACIONES 

CIERTAS. TENIENDO EN CUENTA LOS PORCENTAJES DE PAC APROBADOS PARA LA PRESENTE VIGENCIA, SE SOLICITA QUE PARA LOS PAGOS PROGRAMADOS PARA 
LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, SE ESTABLEZCA EN LA FORMA DE PAGO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES "PAGO ULTIMO BIMESTRE Y/0 CUENTAS 

POR PAGAR 2019", ASI MISMO SE ESTABLEZCA QUE LAS FECHAS ESTABLECIDAS DE PAGOS ESTARÁN SUJETAS A PREVIA APROBACION DE PAC POR PARTE DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

NOTA: EL COMITE ESTRUCTURADOR DEL PROCESO CONTRACTUAL DEBERÁ TENER EN CUENTA QUE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y RETENCIONES, EL CONTRATO ESTARÁ SUJETO A TODAS LAS TARIFAS ESTABLECIDAS Y QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA Y 
OBJETO CONTRACTUAL DEBAN APLICARSE COMO: RETENCIONES A TITULO DE RENTA, RETENCIONES A TITULO DE IVA, IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
RETENIDO OCA), CONTRIBUCION DE OBRA (Aplica para contratos de Obra) Y ESTAMPILLA PROUNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA. LAS RETENCIONES REALIZADAS SE 

DEBERAN APLICAR DE ACUERDO A LA CATEGORIA DEL CONTRIBUYENTE EN LAS TARIFAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO TRIBUTARIO Y DEMÁS LEYES 
ESTABLECIDAS , LAS QUE ACLAREN, MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. 

Se revisó informacion presupuestal de acuerdo a: Certificado Plan de Adquisiciones, Certificado de Disponibilidad Presupuestal: se precisa que estos documentos están 
ajustados a las normas presupuestales. 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AÉREA 

RESOLUCIÓN No. 001 

5 de Enero del 2018 

"Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y Supervisor para la 
vigencia precontractual, contractual y postcontractual de la presente anualidad para la Prestación de servicios y Apoyo a la Gestión 
como Auxiliar de Enfermería del Establecimiento de Sanidad Militar No. 187538304282 del Comando Aéreo de Combate No.6 Solano 

(Caquetá). 

El Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor 
Coronel FERNANDO CORREA DUQUE 

Ordenador del Gasto 

En uso de las facultadades que le han sido conferidas en el Capitulo IV del Titulo II de la Primera Parte de la Resolución Delegación Ministerial 
No. 1549 del 06 de Marzo de 2015 y conforme a lo establecido en las Resoluciones Ministeriales Nos. 6346 del 14 de septiembre de 2012 que 
trata de la "Actualización del Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública", No, 6302 del 31 de julio de 2014 "Manual de 
Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras" y Directiva Permanente 015 de 2005 que trata de las Políticas de 
Contratación Sector Defensa, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las que han sido 
conferidas por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9,10 de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto 
2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Decreto 3123 de 2007; Ley 1150 de 2007; y 1474 de 2011 y el Decreto Reglamentario; delegó 
mediante la Resolución No. 1549 del 06 de Marzo de 2015, en su Título II, capítulo IV, delegó en algunos servidores públicos de la Fuerza 
Aérea Colombiana, la competencia para celebrar contratos y adelantar gestiones de carácter contractual. 

SEGUNDO: Que teniendo en cuenta lo previsto en el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional, y sus Unidades Ejecutoras, 
en su Capítulo III, numerales 3.2 "COMITÉS ESTRUCTURADORES Y EVALUADORES", 3.4.1 "GERENTES DE PROYECTO DE ÁREA 
FUNCIONAL" y Capítulo V numerales 5.3.1.7 "DE LA SUPERVISIÓN", en concordancia con la Resolución No. 1549 del 06 de Marzo de 2015 
"Por la cual se delegan funciones y competencias relacionadas con la contratación...", para todos los procesos de contratación que se 
gestionen para la adquisición de bienes y/o servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional — Fuerza Aérea Colombiana —
Establecimiento de Sanidad Militar No. 187538304282 del Comando Aéreo de Combate No, 6, en el orden de garantizar el cumplimiento 
del principio de transparencia, con plena autonomía respecto del competente contractual. 

Justificación Supervisores 

Por las condiciones propias de la Unidad, se nombra a la Señora AEROTÉCNICO AREVALO CORREA EILEEN como Supervisor Titular quien 
es Auxilia de enfermería y se nombra como Supervisor Suplente a la Señora AEROTÉCNICO HINOJOSA TABORDA VALERIA quien es 
Técnico en Atención Prehospitalaria y cuenta con la idoneidad y competencia para realizar estas funciones. 

TERCERO: Que conforme a lo previsto en la Resolución 6302 del 31 de julio de 2014 en su capitulo III, numerales 3.2.2.1. FUNCIONES DEL 
COMITÉ ESTRUCTURADOR, 3,4.21 FUNCIONES GENERALES DEL GERENTE DE PROYECTO DE UNIDAD EJECUTORIA, 3.4.2.3. 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL GERENTE DE PROYECTO DE UNIDAD EJECUTORA y 5.1.72 DEL PROCEDIMIENTO PARA EJERCER 
FUNCIONES DE SUPERVISOR Literal E, en concordancia con el Literal I, y con el numeral 2.3 de la Directiva Permanente No. 15 del 10 de 
Marzo de 2015 del MDN, se enuncia las funciones de los Comités Estructuradores, Asesor, Gerente de Proyecto y de Supervisión, así: 

3.4.2. GERENCIAS DE PROYECTO DE UNIDAD EJECUTORA 

En un proceso de selección de contratista, el Gerente de Proyecto de Unidad Ejecutora es aquél funcionario propuesto por el Comando de la 
Unidad Ejecutora y designado por el Ordenador del Gasto, para coordinar el proceso de estructuración y tramite del proceso de selección, en 
forma eficaz, eficiente y efectiva. 

El alcance de esta tarea inicia desde la etapa precontractual, y se agota con el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, sin 
perjuicio de la interacción que corresponda adelantar con la supervisión del contrato. Implica que los actos preparatorios, de trámite, de 
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adjudicación, de declaratoria de desierta, suscripción y perfeccionamiento del contrato, son coordinados por el Gerente de proyecto de Unidad 
Ejecutora, sin perjuicio de las responsabilidades que le asistan a otros funcionarios, asesores o supervisores en la materia. 

Los servidores públicos designados como Gerentes de Proyecto serán oficiales superiores y/o civiles vinculados a la planta de personal de 
Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares o de la Policía Nacional. Igualmente podrán sedo, los asesores vinculados mediante 
contratos de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de contratación, teniendo en cuenta las condiciones estipuladas en la Directiva 
Permanente No.15 de 2015 y las que la modifiquen o adicionen, 

3.4.2.2. Funciones Generales del Gerente de Proyecto de Unidad Ejecutora: 

En la etapa precontractual del proceso de selección, deberá realizar todo el aprestamiento administrativo y logístico para la consecución de los 
documentos previos de índole legal, presupuestal y técnico. En consecuencia debe realizar la estructuración de los estudios de mercado, de 
precios y técnicos, así como el estudio previo que es de su responsabilidad y competencia, conforme con los soportes presentados por los 
comités estructuradores. 

Hacer las coordinaciones con el Ministerio de Defensa - Secretaría General. Planeación y Finanzas y con entes externos, así como con el 
Gerente del área funcional, en orden a conseguir los conceptos previos que permitan iniciar el proceso de selección. 

Coordinar las labores de los comités estructuradores y evaluadores de las ofertas, cuerpos que dependerán de su gestión e impulso. 

Tendrá a su cargo la vocería del proceso de selección, en consecuencia cualquier información interna o externa que se produzca o tramite será 
conocida o propuesta por el Gerente del Proyecto. 

3.4.2,3. Funciones específicas del Gerente de Proyecto de Unidad Ejecutora 

En lo técnico 

a. Dirigir el personal encargado de proyectar y elaborar el estudio previo que antecede el proceso de selección, observando los siguientes 
lineamientos: descripción de la necesidad que la unidad ejecutora pretende satisfacer y definición técnica, informando objeto, plazo, forma de 
pago, sitio y condición de entrega, soporte económico del valor del contrato y certificado de disponibilidad presupuestal y/o oficio de vigencias 
futuras, y otros que en lo sucesivo lo modifiquen 

b. Dirigir el comité técnico designado para estructurar, elaborar y diseñar las especificaciones técnicas del pliego. Cuando se trate de procesos 
de selección cuyo soporte sea especificaciones técnicas y no normas técnicas, el Gerente del Proyecto junto con el Comité Técnico 
Estructurador suscribirá documento dirigido al competente contractual, justificando la asignación de pesos y puntajes. En cualquier caso el 
ejercicio de esta función se radica exclusivamente en el Gerente de Proyecto de Unidad Ejecutora. 

c. Realizar por intermedio de sus asesores o colaboradores, las gestiones pertinentes ante las diferentes dependencias de la Unidad Ejecutora 
(Oficina de Planeación, Dirección de Finanzas, Oficina de Contratación, Departamento de Planeación, Departamento Financiero, etc.) 
tendientes a garantizar la suficiencia de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso, dentro de la 
normatividad vigente. 

d. Liderar las gestiones necesarias en el ámbito interno y externo del Ministerio de Defensa Nacional — Unidad Ejecutora, garantizando la 
ejecución del proceso de selección para cumplir el cronograma diseñado para tal efecto. 

e. Coordinar la expedición de los documentos necesarios destinados a integrar y expedir el proyecto de pliego de condiciones. 

f Asistir a la audiencia de estimación, tipificación y asignación de los riesgos y la de aclaración de pliego, cuando las soliciten. Coordinar la 
actividad de los comités para estructurar el pliego definitivo. 

g. Dirigir la actividad de los comités y avalar con su firma los formularios de preguntas y respuestas, así como las adendas que se expidan. 

h. Asistir a la diligencia de cierre del proceso y presentación de ofertas, suscribiendo la correspondiente acta. 

i. Dirigir las labores de los comités asesores y evaluadores, rindiendo las aclaraciones y directrices que se hicieren necesarias. 

j. Suscribir en señal de aval los requerimientos y aclaraciones que deben remitirse a los proponentes durante la etapa de evaluación de las 
ofertas. 

k. Suscribir en señal de aval, el informe de evaluación de las ofertas. 
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1. Recibir del Departamento de Contratación o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora, las observaciones al informe de evaluación y 
coordinar la expedición del informe definitivo de evaluación de ofertas. 

m. Solicitar ante la Secretada General del Ministerio de Defensa la realización del Comité de Adquisiciones para las contrataciones directas 
interadministrativas de que trata la Directiva 15 de 2015, cuando sea necesario. En los casos en los cuales existan télminos, tendrá presente 
que la convocatoria del Comité de Adquisiciones se realizará con tres días de antelación. 

n. Coordinar la elaboración, trámite y sustentación ante el comité de adquisiciones, de las ponencias y recomendaciones de los comités 
evaluadores con la presentación oportuna de los documentos que soporten los aspectos a tratar. 

h. Coordinar la realización y presentación de la audiencia de adjudicación del proceso, convocando a los miembros de los comités 
evaluadores. 

p. Asistir a la audiencia de adjudicación del proceso, e intervenir en lo que resulte de su competencia. 

g. Avalar con su firma el anexo técnico del contrato y/o de los contratos resultantes. 

r. Disponer lo necesario para obtener dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato su registro presupuestal y el 
cumplimiento de los requisitos de legalización, 

s. Entregar mediante acta las actuaciones realizadas durante su desempeño al supervisor del contrato, si fuere del caso. 

t. Las demás que guarden relación directa con el proceso. 

3.2. Funciones del Comité Estructurado': 

El Comité Estructurador designado por el Ordenador del Gasto, el cual podrá estar conformado por servidores públicos o por particulares 
contratados para el efecto. Los designados para hacer parte del comité por parte del competente contractual deben acreditar formación 
profesional y técnica en relación con el bien o servicio a contratar, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

La función general de este comité, es hacer el estudio integral que soporte la necesidad que la entidad pretende satisfacer mediante el análisis 
de las condiciones económicas jurídicas y técnicas, así como de las financieras del negocio a celebrar Los anterior conforme lo previsto por 
la ley en aplicación del principio de planeación. 
La función estructuradora cesará al cierre del proceso, salvo que durante la etapa subsiguiente sean requeridos pata precisar aspectos 
referidos al pliego de condiciones 

El perfil para el comité estructurador deberá establecerse de conformidad con lo indicado en la Directiva Permanente No, 15 del MDN, las que 
la modifiquen, sustituya o adicione. 

3.2.2.1. Funciones del Comité Estructurador 

1. Realizar el estudio y presentación de los aspectos a incluir en el pliego ante el Gerente del Proyecto de la respectiva unidad ejecutora, 
verificando que los aspectos allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley, para garantizar una selección 
objetiva. 

2. Elaborar bajo la dirección y supervisión de los Gerentes de Proyectos los estudios previos bajo los lineamientos y parámetros establecidos 
en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, formulándole a este último por escrito y de manera sustentada los motivos de 
inconformidad que existan entorno a las especificaciones técnicas, exigencias económicas, financieras y legales. 

3. Elaborar el análisis del sector conforme a los parámetros de acuerdo con el manual publicado por Colombia Compra Eficiente en el siguiente 
link: http://www.colombiacompragov.colesInianuales, 

4. Elaborar el proyecto de pliego .y el pliego de condiciones definitivo en el área correspondiente con responsabilidad. eficiencia y diligencia 
respetando los principios constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el artículo 5 de la ley 1150 de 
2007. 

5. Estudiar y evaluar las solicitudes presentadas por los interesados al pliego y preparar las explicaciones requeridas frente a su contenido. 

6. Propender por actualizar las normas técnicas, jurídicas y económicas para que sean incluidas en el pliego. 
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7. incluir en el pliego las especificaciones técnicas, los factores de verificación y cuando sea del caso los factores de ponderación y evaluación 
de las ofertas. Para la estructuración de los requisitos habititantes deberán tenerse en cuenta los parámetros establecidos por Colombia 
Compra Eficiente en el manual respectivo. 

8. Verificar que el pliego contemple, respecto del oferente, el cumplimiento de contratos anteriores, multas y sanciones impuestas por alguna 
entidad pública dentro de los tres (3) años anteriores a la presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que la 
entidad conozca y que estén en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la entidad pública que la imponga. En ningún caso 
el registro de multas o sanciones será objeto de ponderación en el pliego. 

9. Consultar al asesor en comercio exterior cuando se trate de adquirir bienes o servidos importados, para determinar la modalidad de entrega 
y los costos asociados a la importación, necesarios para definir el anexo respectivo del pliego (comité económico). 

10. Revisar la legislación tributaria y contable, previo a establecer el precio base de la adquisición, con el fin de que se tengan en cuenta 
impuestos tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el proceso contractual. 

11. Para el caso de compras centralizadas unificar criterios entre las Unidades Ejecutoras en cuanto a plazos de entrega y forma de pago. 

12. Suscribir concepto favorable al ordenador del gasto o su delegado, para integrar el proyecto de pliego, el pliego, donde exprese su 
intervención respecto al proceso de contratación. 

13. Participar en la audiencia informativa, audiencia de aclaración y estimación, tipificación y asignación de los riesgos, en la que se puede 
precisar el contenido y alcance delpiego de condiciones a solicitud de algún interesado. 

14. Analizar; estudiar verificar y resolver las inquietudes presentadas al royecto de pliego de condiciones a fin de consolidar el pllego. 

15. Analizar y proponer cuando sea el caso las modificaciones al piego, o fin de expedir adendas, 

16. Resolver las inquietudes formuladas hasta el cierre del proceso a través de proyectos de formularios de preguntas y respuestas, para 
someterla a consideración del Competente Contractual 

17. Ejercer sus funciones coordinadamente con los Gerentes de Proyecto y con el Departamento de Contratación o quien haga sus veces. 

18. Mantener Informado a los Gerentes de Proyecto sobre las novedades presentadas en la elaboración del pliego. 

5.3.9.7.1. Del ejercicio de las funciones de supervisión y/o interventoria: 

La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obigaciones de las partes y de los mecanismos pactados para el 
reconocimiento de los derechos de contenido económico. 

a) La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, para garantizar que las obligaciones 
contractuales se han cumpkdo y que permita a la entidad tramitar Ice pagos al contratista. 

b) La presentación mensual de las informes sobre la ejecución del contrato, en especial el informe anexo al acta de recibo parcial y/o final 
que sustente el pago de las obligaciones cumplidas por el contratista 

c) La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus documentos soportes, dejando constancia 
sobre los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes en caso de divergencias presentadas. 

d) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe determinar por el supervisor si los 
trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, toda vez que amplien su vida productiva, su utiffdad y su eficiencia 
operativa. El Supervisor deberá en el Acta de Liquidación expresar técnicamente si hubo un aumento del valor del bien, toda vez que ese 
mayor valor deberá reflejarse por la entidad en su balance contable. 

5.3.1.7.2. Del procedimiento para ejercer la funcion de supervisión yio seguimiento ala ejecución de tos contratos: 

A. Momento y plazo para ejercer la función de supervisión ylo seguimiento: 
Los supervisores de los contratos, serán funcionarios dedgnados por el competente contractual. Inician su actividad cuando el contrato esté 
perfeccionado, esto es suscrito, registrado el compromiso y legalizado, es decir aprobadas las garantías. 

Supervisores Suplentes: 



Página 5. Continuación de la Resolución No. 001 5 de Enero del 2018 

El Supervisor Suplente desempeñará las funciones como principal en caso de comisiones, vacaciones, cursos y ausencias del Supervisor 
Principal, por lo cual, el Supervisor Suplente debe informar con quince (15) días de antelación a la ausencia, el estado del contrato adjuntando 
acta de entrega del contrato y el término aproximado de la ausencia, sin desconocer que al momento de encontrarse nuevemente en la Unidd 
debe asumir automáticamente la función atribuida por la resolución de nombramiento, para lo cual el Supervisor Suplente deberá informarle el 
estado en el que se encuentra fa ejecución del contrato, igualmente a trevés del acta respectiva. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. 
El Jefe del Departamento de Contratación o quien haga sus veces le informará al supervisor mediante un oficio sobre el cumplimiento de los 
anteriores requisitos, remitiendo copia de los siguientes documentos: 

Copia CDP y CRP, ESTUDIOS PREVIOS ( worwcontratas.gov.co  ), SOLICITUD DE OFERTA, PLIEGO DE CONDICIONES o INVITACIÓN 
PÚBLICA SE DEBE ESCOGER DE ACUERDO A LA MODALIDAD ( uwwv.contratos.gov.co  ), ADENDA »XX PONER EL NÚMERO DE LA 
ADENDA O ADENDAS ( vwwv.contratos.govco ), OFERTA ( viivuw.contratos.gov.co  ), CONTRATO O ACEPTACIÓN DE OFERTA SE DEBE 
ESCOGER DE ACUERDO A LA MODALIDAD ( uwww.contratos.gov.co  ), ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO ( vbinwcontratos.gov.co  ), Copia 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO, Copia PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DETERMINAR SI SE SOLICITÓ PARA 
DEJARLA O QUITARLA, Copia APROBACIÓN PÓLIZAS 

Para confrontar información podrá consultar el expediente original en la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces 
(Departamento de Contratación). 

El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su función termina cuando 
se suscriba el acta de liquidación. Sin perjuicio del cierre administrativo del mismo, el cual se encuentra vinculado ala vigencia de las pólizas. 

Lineamiento Fuerza Aérea Colombiana: 

La función de supervisión prevalece sobre otras situaciones administrafivas, por lo tanto los supervisores designados están en la obligación de 
informar al ordenador del gasto con 15 días hábiles de anticipación a la fecha de iniciación de vacaciones u otros motivos de ausencia temporal 
o definitiva, para que éste nombre su reemplazo mediante Resolución; una vez realzado este trámite se deberá enviar los documentos de las 
actuaciones efectuadas al Departamento de Contratación o quien haga sus veces para su conocimiento y anexo al expediente contractual 
caso en el cual deberá elaborarse un acta suscrita por el Supervisor titular o inicial y su reemplazo, en donde conste el estado de ejecución del 
contrató el cumplimiento del contratista y la relación de los documentos generadas en cumplimiento de las funciones de supervisión. Cuando 
reasuma sus funciones el supervisor titular, se deberá proceder de igual manera. 

B. Manifestaciones de inconformidad del supervisor del contrato frente a su ejecución. 

• Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato, o con la forma de los actos, documentos o 
circunstancias examinadas, formulará sus reparos por escrito. 

• Los reparos serán molvad9s en hechos, citrunstarici? y99:11771$ y 8.01-clátl las obsan/adlies.y Qbjeciches corlsponclientes, 
•,..,""•.... 	.• 	,• 	•••• 	 •• 	 • 	" " " " 
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Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional - Unidad Ejecutora están obligados a entregar debidamente 
liquidadas todas las cuentas contractuales con sus respectivos soportes, utilizando el formato implementado por la Dirección de Contratación 
Estatal. En este momento quedará documentalmente acreditado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para cumplir la obligación a 
cargo del Ministerio y del cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

El contratista suscribirá el acta de liquidación remitida en un plazo de 15 días hábiles, posteriores a su recibo. Si al vencimiento de este plazo el 
contratista no se allanare a su suscripción, el Ministerio liquidará unilateraknente el contrato. 

E. Funciones generales de los supervisores de contratos: 

Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguimiento en el aspecto técnico, administrativo y 
legal, que describirá en forma general los procesos de esta labor. 

F. En el aspecto Técnico - Administrativo: 

• Verificar que las especificaciones y condiciones particulares de los bienes o servicios u obra contratados, correspondan a las solicitadas, 
definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este particular, deberá formularlas por escrito dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su ocurrencia, al Departamento de Contratación o quien haga sus veces para que éste las tramite ante el Gerente de 
Proyecta El Departamento de Contratación o quien haga sus veces deberá responder a este requerimiento dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su recibo Clarificando la situación. 

• En los eventos en que así lo determine el,contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, el Supervisor deberá suscribir conjuntamente 
con el contratista y el competente contractual las actas de iniciación o de recibo de bienes y/a servicios dentno del término establecido en el 
contrato. Estas actas (ofigina0, deben enviarse al Departamento de Contratación o quien haga sus veces dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a su firma, para su respectiva incorporación en la carpeta del contrato y si es del C8,90, para su pubicación en el SECOP. 

• Cuando se requieran cronogremas de ejecución o programación de las actividades del contratista para la ejecución del objeto contratado, 
el Supervisor deberá exigirlos y recibidos, para efectos de revisión y control, dentro de los plazos estipulados en el contrato. El cronograma o la 
programación de actividades debe enviarse al Departamento de Contratación o quien haga sus veces dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes e su rearbo, para su correoondiente archivo en la carpeta del contrato. 

• Cuando se trate de la Supervisión de contratos de obra pública, deberá abrir y llevar conjuntamente con el contratista o con la persona 
delegada por éste una memoria diana de la obre en donde constarán las acciones reafrzadas diariamente en elle así como las actas de los 
comités técnicas de obra o administrativos que periódicamente deban realizarse y las observaciones que se consideren pertinente& Este 
documento formará parte integral del contrato y la copia mensual del documento se remitirá al Departamento de Contratación o quien haga sus 
veces, para que repose en la carpeta del contrata 

• El Supervisor podrá citar o convocara reuniones al contratista, al competente contractual y a los funcionarios que tengan un interés directo 
en la ejecución del contrato o hayan participado en la elaboración de los pliegos de condiaiones y elaboración de la minuta del contrato, cuando 
haya dudas sobre los términos del contrato ylo se considere necesario para la normal ejecución. 

• De cada reunión se levantará un acta que será suscrita por los que en ella intervinieron y la misma deberá contener como mínimo los 
asuntos discutidos, las decisiones, acciones y compromisos a ejecutar Copia de este documento, se enviará al Departamento de Contratación 
o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su suscripción, para su conespondiente archivo en la carpeta del 
contrato. 

• El supervisor del contrata si la naturaleza del mismo lo requiere y así se estipuló en la minuta del contrato o aceptación del ofrecimiento, 
deberá elaborar kts actas de recibo parcial de bienes o servicios o las de los respectivas cortes de obra, las cuales suscribirá conjuntamente 
con el contratista y el interventor (si aplica). El valor de los bienes o servicios u obra que por estas actas se recibe no será inferior al porcentaje 
estipulado en el confrato, y las actas de recibo parcial deberán remitirse al Departamento de Contratación o quien haga sus veces, para lo de 
su competencia. 

• El Supervisor exigirá la buena calidad y correcto fttncionamiento de los bienes y servidos u obra (si aplica) contratados, y se abstendrá de 
dar el respectivo cumplido si éstos no corresponden a las cafidades, canfidades y espedficaciones técnicas exigida& El supervisor mantendrá 
el control y coordinación pennanente sobre la ejecución del contrato, de tal manera que implemente actividades, tales como, reuniones con el 
comité evaluador y contratista visitas a las empresas y otras que se estimen convenientes y necesarias. 

• El Supervisor verificará que el contratista entregue los bienes que presentó en la propuesta. En el evento de que algunos de los bienes no 
sean acordes con lo estipulado en el contrato y en la oferta, éste exigirá al contratista que sean cambiados o ajustados en el menor tiempo 
posible, o en el indicado pata estos eventos en el contrato para que pueda darse una adecuada ejecución del mismo. En este evento se 
procederá así: 
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El Supervisor Suplente desempeñará las funciones como principal en caso de comisiones, vacaciones, cursos y ausencias del Supervisor 
Principal, por lo cual, el Supervisor Suplente debe informar con quince (15) días de antelación a la ausencia, el estado del contrato adjuntando 
acta de entrega del contrato y el término aproximado de la ausencia, sin desconocer que al momento de encontrarse nuevemente en la Unidd 
debe asumir automáticamente la función atribuida por la resolución de nombramiento, para lo cual el Supervisor Suplente deberá informarle e! 
estado en el que se encuentra la ejecución del contrato, igualmente a trevés del acta respectiva. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico. administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto cíe/ contrato. 
El Jefe del Departamento de Contratación o quien haga sus veces le informará al supervisor mediante un oficio sobre el cumplimiento de los 
anteriores requisitos, remitiendo copia de los siguientes documentos: 

Copia CDP y CRP, ESTUDIOS PREVIOS (mmaccontratos.gov.co  ), SOLICITUD DE OFERTA, PLIEGO DE CONDICIONES o INVITACIÓN 
PUBLICA SE DEBE ESCOGER DE ACUERDO A LA MODALIDAD (vzimccontratos.gov.co  ), ADENDA )000( PONER EL NÚMERO DE LA 
ADENDA O ADENDAS (now.contratos.gov.co  ), OFERTA (vvvwcontratos.gov.co  ), CONTRATO O ACEPTACIÓN DE OFERTA SE DEBE 
ESCOGER DE ACUERDO A LA MODALIDAD ( vimbw.contratos.gov.co  ), ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO (ww.contratos.gov.co  ), Copia 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO, Copia PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DETERMINAR SI SE SOLICITÓ PARA 
DEJARLA O QUITARLA, Copia APROBACIÓN PÓLIZAS 

Para confrontar información podrá consultar el expediente original en la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces 
(Departamento de Contratación). 

El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del .objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su función termina cuando 
se suscriba el acta de liquidación. Sin perjuicio del cien-e administrativo del mismo, el cual se encuentra vinculado a la vigencia de las pólizas. 

Lineamiento Fuerza Aérea Colombiana: 

La función de supervisión prevalece sobre otras situaciones administratvas, por lo tanto los supervisores designados están en la obligación de 
informar a! ordenador del gasto con 15 días hábiles de antelpación a la fecha de iniciación de vacaciones u otros motivos de ausencia temporal 
o definitiva, para que éste nombre su reemplazo mediante Resolución; una vez realizado este trámite se deberá enviar los documentos de las 
actuaciones efectuadas al Departamento de Contratación o quien haga sus veces para su conocimiento y anexo al expediente contractual, 
caso en el cual deberá elaborarse un acta suscrita por el Supervisor titular o inicial y su reemplazo, en donde conste el estado de ejecución del 
contrato, el cumplimiento del contratista y la relación de los documentos generados en cumplimiento de las funciones de supervisión. Cuando 
reasuma sus funciones, el superViSOr titilar, se deberá proceder de igual manera. 

B. Manifestaciones de inconformidad del supervisor del contrato frente a su ejecución. 

• Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato, o con la fomia de los actos documentos o 
circunstancias examinadas fonnukrrá sus reparos por escrito. 

• Los reparos serán motivados en hechas, circunstancias y normas y abarcarán las observaciones y otyeciones conesoondientes. 

• El supervisor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y a la Dirección de Contratación del 
Ministeno de Defensa Nacional los resultados más relevantes de su actuación y recomendará las actuaciones para su normal ejecución. 

• El supervisor podrá solicitar al competente contractual, la revisión de los actos que considere perjudiciales para los intereses de la Nación 
- Ministerio de Defensa Nacional. 

• Cuando se aprecien graves irregulaiidades en la ejecución de un contrato que amenace su paralización, es obligación del supervisor 
informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos al competente contractual y al Director de la 
dependencia que ha contratado el bien o servicio, para que estos inicien las acciones correspondientes. 

C. Cumplimiento de órdenes del competente contractual, como consecuencia de irregularidades o circunstancias que afecten la 
normal ejecución del contrato: 

Los supervisores de los contratos suscritos por Ministerio de Defensa Nacional - Unidad Ejecutora están obligados a acatar las observaciones 
y decisiones del competente contractual en los eventos de discrepancias en su ejecución y no están autorizadas a expedir cumplidos para 
pagar obligaciones hasta tanto no se pronuncie favorablemente el competente contractual 

D. Liquidación de las obligaciones contraídas: 
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• Si el bien ylo servicio es entregado por el contratista con algún defecto menor, el supervisor podrá devolver el material para que éste 
corrija o subsane los defectos, en un término que el supervisor considere perentorio sin que afecte el plan logístico de la Fuerza. 

• Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte la funcionalidad o que disminuya su durabilidad, pero que no sea susceptible de 
conección, el supervisor los recibirá y autorizará su distribución, conservando la muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según 
el plan de muestreo previsto en la norma técnica o especificación técnica o dejando cinco (5) muestras de los bienes recibidos, recolectadas al 
azar las cuales deben ser marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente, para practicar sobre las mismas las pruebas 
que el comité técnico receptor del material considere procedentes e iniciar las acciones legales a que haya lugar. 

• Si el bien entregado presenta defectos mayores el material será rechazado por el supervisor, conservando las muestras defectuosas del 
total de muestras evaluadas según el plan de muestreo que esté previsto en la norma técnica o especificación técnica, o dejando igualmente 
cinco (5) muestras de los bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que se identificquen 
suficientemente para efectos de practicar sobre las pruebas que el comité técnico receptor del material considere procedentes y determinar las 
acciones legales a que haya lugar. 

• Para todos los eventos el supervisor se apoyará en los conceptos emitidos por los comités receptores del bien, (técnico) quienes se 
pronunciarán sobre sus defectos indicando si son mayores o menores, o si afectan su durabilidad, funcionalidad o el aspecto que resulte 
pertinente. 

• El Supervisor verificará, conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrito, que el contratista cumpla con las medidas de 
seguridad industrial y de salud ocupacional necesarios para salvaguardar la integridad de las personas que proveen el bien, servicio u obra, y 
por NINGÚN MOTIVO, podrá autorizarse el incumplimiento a este requerimiento, control y seguimiento que deberá informarse en el respectivo 
informe de supervisión. 

• El Supervisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas pactados en los contratos y sólo podrá recomendar su modificación cuando 
por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esto se haga necesario. Cualquier modificación =que se deba realizar al plazo de 
ejecución del contrato debe ser previamente autorizada por el competente contractual 

• El Supervisor resolverá todas las consultas presentadas por el contratista y hacer las observaciones que estime conveniente. Si durante la 
ejecución del contrato se presentan dudas o diferencias que no puedan resolverse por el supervisor éste deberá remitirlas mediante oficio, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su ocurrencia, al competente contractual para su consulta y decisión. con copia al Departamento 
de Contratación o quien haga sus veces. 
• El Supervisor si es necesario. puede solicitar oir escruti la suspensión temporal de la ejecución de un contrato por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan los hechos, ante el competente contractual 
mediante documento escrito, para que éste emita su autorización. Si el competente contractual aprueba y suscribe la suspensión del contrato, 
el Departamento de Contratación elaborará el ACTA DE SUSPENSIÓN, copia de le cual se remitirá al supervisor del contrato dentro de los 
tres (03) días hábiles siguientes para su legalización. Se incorporará en el Expediente y se publicará en el SECOP. El Supervisor para todos 
los eventos de suspensión de los confratos, al desaparecer los hechos que dieron origen a la suspensión, solicitará su reiniciadón, dejando 
constancia del tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento final del contrato mediante ACTA DE REINICIO DEL CONTRATO . 

• Cuando el competente contractual suscriba el acta de t'ebrio elaborada por el Supervisor, la cual deberá enviarse al Departamento de 
Contratación o quien haga sus veces o quien haga sus veces darlo de los dos (02) días hábiles siguientes e su legalización, para incorporarla 
en el Expediente contractual y publicarla en el SECOP. 

• El Supervisor constatará a la fecha de vencimiento del plazo del contrato su total cumplimiento. Si llegare a tener dudas sobre la ejecución 
del mismo no podrá expedir el acta de recibo final, hasta no clarificar las dudas. 

• Para que el supervisor expida el acta de recibo final del contrato verificará que todas las obligaciones están cumplidas y procede el pago 
final. Esta acta contendrá como mínimo la descripción de los bienes, servicios u obra recibidos, el valor final del contrato, incluyendo reajustes 
si proceden. Esta acta se enviará al Departamento de Contratación o quien haga sus veces para su respectivo archivo. 

• Los supervisores, una vez emitida la última acta de recibo a satisfacción de los bienes, servicios u obra contratados, y efectuados los 
pagos correspondientes, están en, la obligación de elaborar y remitir al Departamento de Contratación o quien haga sus veces el acta de 
liquidación del contrato (si aplica), debidamente suscrita por las partes dente' de los cuatro (04) meses siguientes al plazo de duración; y en los 
casos en que no se deben liquidar los contratos, de conformidad con la Ley antikárnites, debe remitir el informe de supervisión final, según las 
reglas del presente manual de contratación. 
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• Si el contratista no acude a suscribir el Acta Liquidación del contrato, deberá proceder en totuma conjunta con el Departamento de 
Contratación o quien haga sus veces, a la realización de los trámites para la liquidación unilateral del contrato mediante acto administrativo 
motivado. 

• En todo caso, se deberá cumplir el procedimiento descrito en las páginas 110 y 11 de/Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 
sobre liquidación. 

G. En el aspecto Legal: 

• Cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las cláusulas contractuales y en especial, las obligaciones contraídas. 

• Solicitar al Departamento de Contratación o quien haga sus veces, si las requiere, copia de las garantías constituidas por el contratista y 
su aprobación y de las modificaciones exigidas a éstas durante la ejecución del contrato. En cumplimiento de esta obligación, verificará que las 
vigencias de las garantías y de sus modificaciones estén dentro de los del contrato. 

• Infamar por escrito al Departamento de Contratación o quien haga sus veces, si el contratista omite alguna o algunas de sus obligaciones 
contractuales, para que la dependencia de contratos decida si procede o no aplicar sanciones yo declarar la caducidad. La omisión o retardo 
injustificado al deber de infamar oportunamente los incumplimientos, acarreará para el supervisor acción disciplinaria y las demás que para el 
efecto concurran. 

• Solicitar al competente contractual, en los eventos contemplados en el contrato y en la Ley, con copia al Departamento de Contratación o 
quien haga sus veces la aplicación de las cláusulas de terminación, modificación e interpretación unilateral o cuando se pretenda su 
terminación por mutuo acuerda 

• Enviar el acta de recibo final ylo parcial al Departamento de Contratación o quien haga sus veces, cada mes o en el plazo previsto en el 
contrato. 

• En el evento de tener conocimiento de que el contratista por causas justificadas (fuma mayor, caso fortuito o culpa de un tercero) no 
puede cumplir con el plazo de ejecución eablecido en el contrato, el supervisor deberá iniciar en forma inmediata y antes del vencimiento del 
ténnino establecido en el "contrato para su ejecución los trámites necesarios para la modificación del contrato, el Departamento de 
Contratación o quien haga sus veces, elaborará la minuta del contrato modificatoria 

• El Supervisor tiene la obligación legal de remitir al Departamento de Contratación o quien haga sus veces, dentro de los términos aquí 
establecidos todos los documentos soporte de la supervisión y los conceptos y observaciones de las modificaciones al mismo, para garantizar 
que se realicen los tramites a que haya lugar en el menor tiempo posible. 

H. Funciones particulares de los supewisores. 

Elaborar y suscribir el acta de inicio del contrato, cuando sea del caso. 

• Elaborar y suscribir las actas de recibo parcial y final de loa bienes y servicio del contrato, 

• Rechazar los bienes o servicios que a su criterio río cumplan las normas técnicas descritas en el contrato. 
• Rendir informes periódicas o cuando lo considere nece,satio, sobre la ejecución del contrato. 

• Verificar la conecta ejecución y cumplimiento del contrato. 

• Exigir el cumplimiento del contrato. 

• Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, en caso confiado avisará de esta circunstancia al Departamento de Contratación o quien haga sus veces. 

• Para material de Intendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descritas en el craiograma de entregas, conforme con la 
reglamentación expedida para tal efecto por el Grupo de Investigación y Normalización del Ministerio de Deknsa Nacional. 

• Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento total del contrato, estén vigentes e infamar en su oportunidad al Departamento de 
Contratación o quien haga sus veces, sobre los inconvenientes presentados. 

• Adelantar los trámites internos correspondientes a los pagas establecidos dentro del contrato, compilando los documentos que trata el acta 
de recibo a satisfacción para envió a pago. 
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• Serán responsables por mantener informada a la FAC de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando el incumplimiento se presente. El 
incumplimiento de lo anterior será considerado como falta gravísima de acuerdo con la normatividad legal vigente. 

• Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato. 

Periodicidad de los informes de supervisión: 

Los informes de supervisión se elaborarán y remitirán mensualmente al ordenador del gasto, dentro de los dos (02) primeros días hábiles del 
respectivo mes, desde el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfacción de la totalidad de los 
bienes, servicios u obra), de conformidad con las siguientes reglas: 

TIPO DE CONTRATO NO REQUIERE LIQUIDACIÓN REQUIERE LIQUIDACIÓN 

Compraventa de única 
entrega 

El supervisor solamente debe presentar dos (02) 
informes así: 
1. Dentro de los dos (02) primeros días hábiles 
del mes siguiente a la fecha de recibo a satisfacción de 
la totalidad de los bienes objeto del contrato. Con el 
informe deberán allegarse copias de los documentos de 
seguimiento (visitas al contratista o similares) que se 
adelanten 	durante 	el lapso 	transcunido entre 	el 
perfeccionamiento del contrato y la entrega del objeto 
por parte del contratista. 
2. Dentro de los dos (02) primeros días hábiles 
del mes siguiente a la fecha de realización del pago 
único o final al contratista por parte de la FAC. Este 
informe será el soporte de publicación en el SECOP del 
Formato establecido para tal fin, a efectos de cerrar el 
proceso en el Portal 
NOTA: en caso de que durante el seguimiento al 
contratista se advierta que éste puede incumplir, deberá 
presentarse un informe de supervisión en forma 
inmediata, a efectos de adoptar las acciones conectivas 
a que haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla 
el objeto contractual en la fecha pactada. 

NIA 

Prestación de servicios 
profesionales / apoyo a 
la gestión 

El supervisor debe presentar los informes así: 
1. Informes mensuales de supervisión desde el 
perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del 
plazo de ejecución (recibo a satisfacción del servicio). 
2. Dentro de los dos (02) primeras días hábiles 
del mes siguiente a la fecha de realización del pago 
único o final al contratista por parte de la FAC. Este 
informe será el soporte de publicación en el SECOP del 
Formato establecido para tal fin, a efectos de cerrar el 
proceso en el Portal 
NOTA: en caso de que durante el seguimiento al 
contratista se adviertan incumplimientos o la posibilidad 
de incumplimiento, deberá presentarse un informe de 
supervisión en forma inmediata, a efectos de adoptar 
las acciones correctivas a que haya lugar, con el fin de 
que el contratista cumpla el objeto contractual en la 
fecha pactada. 

N/A 

Contratos 	de 	tracto 
sucesivo 	(salvo 	los 
señalados 	en 	la 	fila 
anterior); 	obra púbica; 
Interventort a; 	y, 
compraventa con más de 
una entrega 

N/A 

El supervisor debe presentar los informes así: 
1. Informesmensuales de supervisión desde 
el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento 
del plazo de ejecución (recibo a satisfacción del bien. 
servicio u obra). 
2. Habrá informe de supervisión dentro de los 
dos (02) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
fecha 	de realización del pago 	único o 	final al 
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contratista por parte de la FAC, toda vez que el pago 
debe quedar reflejado en la respectiva acta de 
llquidación bilateral o unilateral, documento que será 
publicado en el SECOP a efectos de cerrar el proceso 
en el Portal. 
NOTA: en caso de que durante el seguimiento al 
contratista 	se 	adviertan 	incumplimientos 	o 	la 
posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un 
infonne de supervisión en forma inmediata, a efectos 
de adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, 
con el fin de que el contratista cumpla el objeto 
contractual en la fecha pactada. 
3. 	Una vez vencido el término de ejecución, en 
los contratos en los que se exija garantías post- 
confractuales, 	el 	supervisor 	debe 	verificar 	el 
funcionamiento de los bienes y/o servidos adquiridos. 
Por 	lo 	anterior; 	deberá 	presentar 	un 	infonne 
semestralmente dando a conocer novedades, si es del 
caso, 	o 	el estado 	general de 	estos hasta 	el 
vencimiento de los términos de las garantías. 

NOTA: una vez revisados los informes de supervisión por parte del ordenador del gasto, éste los remitirá al Departamento de Contratación o 
quien haga sus veces o su equivalente para efectos de ser archivados en la carpeta del contrato por parte del asesor o anallsta encargado del 
mismo. 

1. Funciones comunes al ejercicio de la función de Gerentes de Proyecto, Supervisores, Asesores, Estructuradores y Evaluadores: 

Principios del ejercicio de la función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento o supervisora de contratos. 

➢ La función de coorcilnación, estructuración y/o> evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecto del competente 
contractual y demás funcionarios que tengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre acatando las autorizaciones previas previstas 
para la toma de decisiones en la celebraCiOn y ejecución del contrato. 

> La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa, tiene 
carácter interno y pretende garantizar la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

). La función de coordinación;  estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del competente contractual, en 
funcionarios que como mínimo tengan un perfil profesional que garantice idoneidad en el desarrollo de sus fundones y el cumplimiento de 
normas técnicas, administrativas y/o legales. 

»- La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. 
La intervención formal consistirá en verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios e indispensables para ejecutar el objeto contratado. 
En la intervención material se comprobará y certificará la efectiva ejecución del objeto contratado. 

Los conceptos e informes de los Gerentes de Proyecto, Comités Estructuradores, Comités Evaluadores y Supervisores de Contratos, respecto 
del cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán por escrito. 

El conocimiento de estas funciones se hará conocer al supervisor al momento de la nofifcadón  de la presente resolución y en ella 
se dejará constancia de ésta circunstancia. 

CUARTO: Que en virtud de los dispuesto en el numeral 21.3 del Titulo II de la Resolución No. 1549 del 06 de marzo de 2015 Articulo 21, el 
Comité de Adquisiciones está conformado por los miembros establecidos en la resolución de delegación depencfiendo de las cuantías, por lo 
que para el presente proceso está conformado de la siguiente forma: Jefe Departamento Financiero. Asesor Jurídico quien cuenta con 
experiencia en Contratación y Jefe Establecimiento de Sanidad Mifitar No. 187538304282. 

QUINTO: Que conforme a los dispuesto en el numeral 20.5 de la Resolución No. 1549 del 06 de marzo de 2015, se dejará constancia de las 
deliberaciones del Comité, en un acto de todo lo ocurrido en las reuniones del Comité de Adquisiciones, acta deberá ser suscrita por todos los 
asistentes a la sesión correspondiente. Las decisiones se adoptaran por mayoría, es decir la mitad más uno de los integrantes. 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 001 de 2018, "Por la cual 
se nombran los funcionarias que conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y Supervisor para la vigencia precontractual, 
contractual y postcontractual de la presente anualidad. De igual forma los comités de Adquisiciones los cuales asesoran en la contratación para 
todos los contratos De O a 5.000 SMMLV del 2018. 

GERENTE DE PROYECTO Y COMITÉ ESTRUCTURADOR 

EL NOTIFICADO  ~ro Y NOMBRE FECHA 

GERENTE DE PROYECTO 
I, 

' 6  ) ' e  

...i.,—ovo' 

	

4  ''r 	,j1 

	

Subteniente DURANIP 	L LUIS 
C. C. No. 1.070.946.614 

GABRIEL 
de 	Facatativa 

JURÍDICO e t(.  e 	694 s'y Ir **?» 

de 	 514  a e. 
CY5-01-114 

C. C. No. /0 15}k00114¿..) 

TÉCNICO 
AT. AREVALO CORREA EILEEN 
C. C. No. I •9' 33540? 	de 	W S P 	-I, CES 

OS. —07 —/ /3 

ECONOMICO tc fulcA (t/r104°Scl• 
AT. HINOJOSA TABORDAVALERIA 	i 
C. C. No. 	11121302. de 	WT ÍCk9C-)  

O S-0/-18 

SUPERVISOR PRINCIPAL Y SUPLENTE DEL CONTRATO 

Por medio de la presente certifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el ordenador del gasto me 
designa para desemperianne como supervisor del contrato y de las funciones allí contenidas así como haber visto el video institucional de 
supervisores de contratos de la FAC„ información que me brinda los conocimientos necesarios para el ejercido de la actividad supervisora. 
conociendo mis funciones y responsabildades como supervisor de los diferentes procesos contractuales en que sea nombrado como tal 

Me comprometo que en caso de algún tipo de duda yio inquietud en el ejercido de mi función como supervisor tomare contado inmediato con 
el Departamento de Contratación y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma oportuna. 

EL NOTIFICADO  GRADO Y NOMBRE FECHA 
SUPERVISOR PRINCIPAL DEL 

CONTRATO 
et...li..).— 

AT. AREVALO CORREA EILEEN 
C. C. No.\\191-)Svic)a) de (,.(SS Wvis‘b I 

05-01-1?) 

SUPERVISOR SUPLENTE DEL 
CONTRATO 

1)02,41CA (.)4M050 
AT. HINOJOSA TABORDA VALERIA 
C. C. No. 	 de 

05-01— 1  5 

Coronel FERNANDO CORREA DUQUE 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor 

Ordenador del Gasto y Delegado Contractual 

Proyectó 



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE"TIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada a t  Tres 

Coronel FERNANDO CORREA DUQUE 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor 

Ordenador del Gasto y Delegado Contractual 

Proyectó: 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase al siguiente personal como en cada caso se indica, dentro del Proceso de Selección cuyo objeto 
consiste en "Contratar, en nombre de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana, eYla " Prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión como Auxiliar de Enfermería del ESM 187538304282 del Comando Aéreo de 
Combate No. 6. Tres Esquinas (Caquetá)". 

DESIGNACION GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 
Gerente de Proyecto ST DURANGO GIL LUIS GABRIEL Sanidad 

Comités Estructuradores 
ECONÓMICO: AT AREVALO CORREA EILEEN Sanidad 
TÉCNICO: AT AREVALO CORREA EILEEN Sanidad 

JURÍDICO: Asesoría legal 

Supervisor del Contrato AT. AREVALO CORREA EILEEN Sanidad 
Supervisor Suplente del Contrato AT. HINOJOSA TABORDA VALERIA Sanidad 

DESIGNACION CARGO DEPENDENCIA 

Comité de Adquisiciones 
Jefe Establecimiento de Sanidad Miltar No. 187538304282 Sanidad 
Asesor Jurídico Asesoría Legal 
Jefe Departamento Financiero DEFIN 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

,e...n,  

FUERZA AÉREA COLOMBIANA  

Señora: 
Lenny Vanessa 

SOLICITUD DE PRE-COTIZACION 

Fecha: Diciembre 01 de 2017 

Hidalgo Solarte 

ADVERTEN 
CIA 

LA COTIZACIÓN SOLICITADA SERVIRÁ DE BASE PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DE MERCADO Y, 
POR TANTO, NO CONSTITUYE EN Sí MISMA UNA OFERTA Y CONSECUENTEMENTE NO OBLIGA A LAS 
PARTES. 

OBJETO Prestación de servicios y Apoyo a la Gestión como Auxiliar de Enfermería del Establecimiento de Sanidad Militar No. 187538304282 del Comando 
Aéreo de Combate No.6 Solano (Caquetá). 

FIRMA 
COTIZANTE 

Persona Natural 

VALIDEZ 
DE LA 
COTIZACIÓ 
N 

Marzo 01 de 2018 

141114 SOMOS 
' LA FUERZA,!.. 



ESPECIFICA 
CIONES 
TÉCNICAS 

El personal contratado por prestación de los servicios de Apoyo a la Gestión como Auxiliar de Enfermería debe cumplir con las siguientes 
actividades: 

1 	Prestar disponibilidades en los servicios de Consulta Externa, Atención Prioritaria (Urgencias), Hospitalización, Central de Citas y Archivo de 
Historias Clínicas hasta 176 eventos mensuales (un evento corresponde a 60 minutos de atención). En el mes de Enero, realizará 18 eventos. 
Y en el mes de diciembre, realizará 165 eventos. 

2 	Prestar disponibilidad en los servicios de hospitalización, servicio de prioritaria (urgencias), consulta externa, central de citas y archivo de 
historias clínicas, conforme a programación del Jefe del Servicio. 

3 	Realizar la entrega de los servicios de disponibilidad realizando verificación de los equipos del servicio desfibrilador, monitores, bombas de 
infusión y demás equipos médicos esenciales del servicio de atención prioritaria (Urgencias). 

4 	Realizar la administración de medicamentos cuando esta le sea delegada por el médico, siguiendo las instrucciones, normas, manuales y 
protocolos que le sean establecidos adoptados por el Jefe del Estableciniento de Sanidad Militar. 

5 	Preparar los equipos y atender las instrucciones emitidas por la Enfermera Jefe o Medico jefe del servicio en la realización de los 
procedimientos requeridos. 

6. Realizar procedimientos requeridos como (Inyectología, canalización, toma de laboratorios, toma ECG, micronebulizaciones, curaciones). 
7. Realizar cuidados de enfermería a los pacientes que se encuentran en el Establecimiento de Sanidad Militar hospitalizados o en observación. 
8. Mantener actualizados y organizados los registros clínicos de los pacientes (RIPS), de acuerdo con las normas y procedimientos para su 

actividad. 
9. Preparar al paciente para cirugía y exámenes especializados de acuerdo a las instrucciones del médico responsable, cuando este lo requiera. 
10. Proporcionar al paciente instrucciones del tratamiento que dice el Médico responsable, para garantizar de esta forma su recuperación. 
11. Informar a la Enfermera Jefe y/o Medico de turno sobre las diferentes actividades y situaciones que se presenten en el servicio en relación con 

la atención de los pacientes, para la toma de decisiones. 
12. Dar orientación a los pacientes y familiares sobre aspectos y cuidado necesario y recuperación. 
13. Realizar material médico quirúrgico, para los procedimientos de enfermería y de Laboratorio Clínico. 
14. Hacer uso de los equipos bianédicos que se encuentran en cada servicio y estar pendientes de su buen funcionamiento y limpieza, 

informando oportunamente el estado de los mismos. 
15. Revisión en cada turno de carro de paro, desfibrilador, monitores, bombas de infusión y demás equipos médicos esenciales del servicio de 

urgencias y del servicio de laboratorio Clínico. 
16. Velar por el correcto funcionamiento, administración y control de los insumos, bienes, muebles y/o enseres del Establecimiento de Sanidad 

Militar. 
17. Manejo y diligencianiento de historias clínicas y papelería del servicio, dotación de la misma, solicitud de nueva papelería y en todo caso 

mantener el servicio de enfermería con la papelería medico asistencial o de trámite administrativo necesaria para prestar servicios de salud en 
términos de calidad. 

18. Cumplir con las guías y protocolos de manejo establecidas por el ESM y DISAN FAC. 
19. Traslado de pacientes vía terrestre dentro de la unidad en tipo básico según necesidades del servicio. 
20. Mantener el consultorio en óptimas condiciones para la consulta, limpieza y desinfección de equipos y superficies en los servicios 

asistenciales. 
21. Solicitar y responder por la trazabilidad de las Historias Clínicas de los diferentes pacientes que asisten a la consulta 
22. Reportar de forma inmediata cualquier novedad o accidente de trabajo durante la prestación del turno de disponibilidad. 
23. Apoyar los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 
24. Apoyar brigadas medico quirúrgicas y de apoyo a la comunidad según necesidades de disponibilidad requeridas. 
25. Durante la atención de pacientes no usuarios del servicio de salud de las fuerzas militares que ingresen por urgencia al servicio de prioritaria 

(Urgencias), el personal auxiliar de enfermería deberá verificar y solicitar al paciente u acompañante el documento de identificación, carne de 
servicios médicos y llamar a la IPS originaria del paciente informando de la atención, solicitar código de autorización y entregar los 
documentos soporte al área asistencial del ESM para la realización del Recobro por atención en virtud de urgencia. 

26. Durante la atención de pacientes usuarios del subsistema de salud de las fuerzas militares que ingresen por urgencias al servicio de atención 
prioritaria (urgencias), el personal auxiliar de enfermería deberá verificar y solicitar al paciente o acompañante el documento de identificación y 
carnet de servicios médicos. 

27. Realizar actividades de apoyo en el servicio de historias clínicas como auxiliares de enfermería en central de citas. 
28. Para efectos de pago y ejecución del contrato, los eventos de disponibilidad serán entendidos en la realización de actividades contempladas 

dentro del objeto del presente, en ningún caso serán contempladas como disponibilidades la realización de actividades diferentes a lo pactado. 
29. Informar como actividad del servicio y por escrito con no menos de (3) días hábiles inconvenientes o novedades que no permitan prestar el 

turno de disponibilidad en los términos programados de forma mensual por el servicio (Previa concertación del Jefe del Servicio, se realizará 
reprogramación al turno de disponibilidad, en todo caso dando cumplimiento al número total de horas de disponibilidades mensuales. 
Las disponibilidades serán programadas en días hábiles y/o feriados conforme a demanda de servicios del ESM 3042, primando la prestación 
de servicios de forma oportuna y en términos de calidad). 
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CONDICION 
ES DE 
CONTRATA 
CIÓN 

30. El Contratista deberá cumplir con la reglamentación interna de la base, el incumplimiento de la misma 
llevara a la cancelación unilateral del contrato. 

31. Colaborar con todas la necesidades del servicio según requerimientos necesarios del ESM como 
brigadas de salud. 

32. Mantener el laboratorio clínico y todos sus elementos en perfecto orden y aseo. 
33. Colaborar en la toma de muestras 
34. Mantener el material necesario en el laboratorio, hospitalización y urgencias. 
35. Subir los resultados a la sección de estadística todos los días. 
36. Efectuar los pedidos de los elementos de aseo los días viernes de cada semana. 
37. Marcar a máquina las papeletas de los reportes de los resultados. 
38. Mantener la papelería al día con sus respectivos sellos. 
39. Realizar la estadística del laboratorio diariamente. 
40. Colaborar con todas la necesidades del servicio según requerimientos necesarios del ESM como 

brigadas de salud. 
41. Mantener mensualmente la Semaforización de los reactivas, insumos y elementos del laboratorio Clínico. 
42. Informar al Bacteriólogo cuando los elementos se encuentran a 8 meses de la fecha de vencimiento 
43. Apoyar dos veces por semana al área de Archivo Central e Historias Clínicas. 

PLAZO Desde el 29 de Enero hasta el 28 de Diciembre de 2018 
FORMA DE PAGO El pago en las fechas establecidas estará sujeto a previa aprobación de PAC por parte del Ministerio 

de 	Hacienda y Crédito 	Público. 	Se 	realizará 	once 	pagos 	mensuales 	como 	se 	relacionan 	a 
continuación: 

• Primer pago $1,585,562.00 
• Segundo pago $1,421,726 
• Tercer pago $1,421726 
• Cuarto pago $1,421,726 
• Quinto pago $1,421,726 
• Sexto pago $1,421,726 
• Séptimo pago $1,421,726 
• Octavo pago $1,421,726 
• Noveno pago $1,421,726 
• Décimo pago $1,421,726 
• Onceavo pago $1,348,545.00 

REQUISITOS 	JURIDICOS 	A 
EXIGIR 	EN 	LA 	FUTURA 
CONTRATACION 

1. Certificado de antecedentes de la procuraduría general de la nación 
2. Certificado de antecedentes de la contraloría general de la república 
3. Formato de estudio de seguridad debidamente diligenciado — FORMATO 

GRUTA 
REQUISITOS ECONOMICOS A 
EXIGIR 	EN 	LA 	FUTURA 
CONTRATACION 

El Cotizante deberá cumplir con los indicadores Financieros anexos a la presente 
Solicitud de Cotización 	a exigir en la Futura Contratación por parte de EL 
MINISTERIO-FUEREZA AEREA COLOMBIANA. Para lo anterior el Representante 
Legal 	o quien 	haga sus veces deberá enviar junto con la Cotización 	una 
Certificación 	en 	donde 	manifiesta 	el 	cumplimiento 	de 	dichos 	indicadores 
Financieros. 

Asimismo se deberá anexar para la futura contratación: 
- RUT 
- Certificación cuenta bancaria. 
- Pago de seguridad social mensual (EPS, PENSION, ARL) 
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VALOR 
OFRECIDO 

El valor total de la Oferta incluido IVA será de quince millones setecientos veinte y nueve mil seiscientos cuarenta y uno 
($15,729,641.00) 

PLAZO 
PARA 
PRESENTA 
R 
COTIZAC IÓ 
N 

15 de Diciembre 2017 

"101.11311. 

Subteniente D ANe oré IL LUIS GABRIEL 
Gerente del Proyecto 

\O,  
Aerotécníco HINOJOSA TABORDA EILEEN 

Comité Estructurador 
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